
  

ACTA DE LA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DIRECTIVA 
v
t
.
 

DE SOUTH PACIFIC ASSETS SPAS, S.A. 

    

DE. DOS MIL DIEZ (2010)     
A las diez de la mañana (10:00 am.) del día primero 

septiembre de dos mit diez (2010), se reunió en Plaza Credicorp Bank, Pis 

Nicanor De Obarrio, Calle 50, Ciudad de Panamá, República de Panamá, la JUNTA 

DIRECTIVA de SOUTH PACIFIC ASSETS SPAS, S.A., (la “Sociedad”). 

Presidió la reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, por ser ambas las titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

THAYS HERRERA DE SALAS 

MARIELA MIRANDA DE CRISTI 

ELIGIO RODRIGUEZ ACEVEDO 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria no 

era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 

previamente. 
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La Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era 

otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO MATA HANZE, para 

que actúe en nombre y representación de la Sociedad. 

Después de una amplia discusión.y a moción de la señora THAYS HERRERA 

DE SALAS fue aprobada por unanimidad la resolución que a continuación se transcribe: 
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os SE RESUELVE: 

Otorgar un Poder Especial a favor del señor CARLOS ALBERTO MATA HANZE, 

vortador del pasanorte No. 0908921430. vara que actóe en nombre y representación de 

la Socia, y leva a cabo los slgulntes actos: 

PRIMERO: En reprecontación de SOUTH PACIFIC ASSETS SPAS, S.A, concurra con 

derecho a voz y vato: :a tas Juntas; Gonerales de Accionistas asen dstas ordinarias 6 

¿andraordivarias, de cusleaquera compalls. seon estes anónimas, Limitadas o Cies o 

- 8 Júntas ds Fideicomisos donde"la compañía sau beneficiaria; que se celebren en la 

República de Ecuador, ejerciendo todos los derechos que corresponden como tal. 

  

SEGUNDO: Ejerza el derecho a voto en las Juntas Generales de Accionistas ordinarias 

o extraoramanias de (as SOCIEUAGES Y/O FIGSICUMISOS QUE SE CISLIBN YH ll MEPULILA Ue 

  

“capital, el Apoderado también estará facultado para celebrar los contratos de 

suscrinción y pago de acciones, o para renunciar a ejercer el derecho de preferencia en 

la exupariiajás 1: mann des mino meniramoa Wa rm dim lomos rafarias aimanta da 

capital, deberá. notificar. a la Poderdante. - . , 

CUARTO: El Apoderado tendrá facultades, para: conferir a ta Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, la certificación correspondiente a la ista de los accionistas de 

SOUTH PACIFIC ASBSETS SPAS, S.A, con indicación de sus nombres, apeltidos, si 

fueren personas naturales, .o la denominación si fueren personas jurídicas. 

"QUINTO: El Apodesado a nombre y sepserentación de la compañía, podrá presentar 

demandas y contestar todo. tipp de demandas actuando en calidad de Procurador 

Judicial con las facultades determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil. 

  

 



  

de responsabitidad limitada bajo tas leyes de la República de! Ecuador. 

SEPTIMO: El presente poder tendrá un plazo dé duración de diez (10) años. 

OCTAVO: El Apoderado no se encuentra facultado para delegar o sustituir el presente 

poder a terceras personas sean estas naturales O Junuicas. 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta ciausuro la reunion a ta diez y treinta 

de la mañana (10:30 a.m.) del mismo día. 
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DIRECTIVA de SOUTH PACIFIC ASSETS SPAS S.A., celebrada el dia primero (1'>) 

del mes de septiembre de dos mil diez (2010). 
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